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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del 
mes de junio del año 2018, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
iniciado por el Diputado JUAN J. DENETT, contenido en el Expte. Nº 207/18, 
caratulado: DECLARASE DE INTERÉS PARLAMENTARIO AL 
PROGRAMA DE SEGURIDAD ESCOLAR: “ESCUELA: UN ESPACIO DE 
CONSTRUCCIÓN CIUDADANA” – TALLER “NOS CUIDEMOS ENTRE 
TODOS”, DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA.------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de DECLARACIÓN. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Parlamentario al Programa de Seguridad 
Escolar: “Escuela: Un Espacio De Construcción Ciudadana” - Taller “Nos 
Cuidamos Entre Todos”, de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad Democrática de la provincia de 
Catamarca.- 
 
ARTÍCULO  2º.- Remítase copia autenticada de la presente Declaración al 
Director de Seguridad Ciudadana de la provincia de Catamarca.-  
 
ARTICULO 3º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. 
MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. DÍAZ, Adriana – Dip. ANDERSCH, Jorge 
Rubén – Dip. RIVERA VILLALBA, Diego Maximiliano.- 
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